
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 
JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA  
Dos (2) de agosto del dos mil veintidós (2022) 

Acción   Verbal Responsabilidad Civil  

Demandante  Miladys Patricia Cordero Ramos y otros   

Demandado  Jorge Eliecer Melo Delgado y otro   

Radicado  05154 31 12 001 2020 00011 00 

Providencia Interlocutorio Nro. 326 

Asunto  Repone Auto 

 

Leídos los argumentos de la recurrente y, luego de cotejar las actuaciones señaladas 

por aquella; se observa que, en efecto, en la contestación de la demanda, se solicitó 

por ésta el decreto del interrogatorio de parte a los demandantes, entre ellos, el 

señor LEOBALDO MIGUEL CORDERO MARTINEZ, solicitud que no fue atendida, por 

omisión involuntaria del despacho, en el auto del 15 de junio del año en curso, y 

que fuera notificado por estados el día 16 del mismo mes y año, providencia 

mediante la cual, se llevó a cabo el decreto de pruebas y se fijó fecha para la 

realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

Así las cosas, debido a que tal situación afecta el debido proceso, el derecho de 

defensa y contradicción de las partes, ha de corregirse dicha actuación. En 

consecuencia, se REPONE la providencia recurrida y, se adiciona el decreto de 

pruebas, en el sentido de que el señor LEOBALDO MIGUEL CORDERO MARITINEZ, 

absolverá el interrogatorio de parte que le formulará en su oportunidad la apoderada 

de Liberty Seguros S.A.  

 

Por sustracción de materia, no se concede la alzada solicitada.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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